
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES

VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

PROPOSICIÓN No. ________ DE _____
Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva - Adición meta al Documento “Bases del
Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá camina segura’”
en el Programa 18. “Ciencia, tecnología e innovación -CTel para
desarrollar nuestro potencial y promover el de nuestros vecinos
regionales.” del Objetivo Estratégico 3 “Bogotá confía en su
potencial” del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición
Adiciónese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo
2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo 122 del
Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital
2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 18 “Ciencia,
tecnología e innovación -CTel para desarrollar nuestro potencial y promover el de
nuestros vecinos regionales” del Objetivo Estratégico 3 “Bogotá confía en su
potencial”:

Meta nueva Sector Entidad Magnitud Meta 2027
Diseñar e implementar un (1)
esquema de fomento a la
investigación, el desarrollo y la
innovación (I+d+i) para el
fortalecimiento del aprovechamiento
y tratamiento de residuos sólidos que
involucre a todos los actores de la
Economía Circular.

Ambiente Secretaría
Distrital de
Ambiente

1 esquema
implementado al 100%

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Los indicadores propuestos para esta meta son los siguientes:
Indicador Línea base

% de avance en el diseño del esquema de fomento a la investigación,
desarrollo e innovación para el fortalecimiento de la Economía Circular y el
fortalecimiento del aprovechamiento y tratamiento de los residuos sólidos.

N/A

% de avance en la implementación del esquema de fomento a la
investigación, desarrollo e innovación para el fortalecimiento de la Economía
Circular y el fortalecimiento del aprovechamiento y tratamiento de los
residuos sólidos.

N/A

2. Justificación

Frente a las problemáticas de salud ambiental y conflictos socioambientales,
relacionados al desperdicio de recursos a través del enterramiento de residuos en
el relleno sanitario Doña Juana, sus efectos se reflejan en la alta generación de
residuos en la ciudad y el bajo aprovechamiento de materiales, alta tasa de
enterramiento de residuos sólidos con potencial de aprovechamiento, la
contaminación ambiental del sistema biótico y abiótico, el predominio de
productos, servicios y procesos con características insostenibles, el aumento en
las brechas de Ciencia, Tecnología e Innovación, la escasez de proyectos de
energías renovables, el limitado desarrollo de construcciones sostenibles frente al
total de las construcciones en la ciudad y la deficiente interacción entre sectores
público, privado y comunidades.

Teniendo en cuenta a su vez, lo planteado en el CONPES 3934 DE 2018,
Crecimiento Verde, que tiene como objetivo impulsar a 2030 el aumento de la
productividad y la competitividad económica del país, al tiempo que se asegura el
uso sostenible del capital natural y la inclusión social, de manera compatible con el
clima. En dicha política se establecen unos ejes estratégicos relacionados con:

(i) Generar condiciones que promuevan nuevas oportunidades económicas
basadas en la riqueza del capital natural.

(ii) Fortalecer los mecanismos y los instrumentos para optimizar el uso de
recursos naturales y energía en la producción y en el consumo.

(iii) Desarrollar lineamientos para constituir capital humano para el Crecimiento
Verde.
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(iv) Fortalecer las capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) para el
Crecimiento Verde.

(v) Mejorar la coordinación interinstitucional, la gestión de la información y el
financiamiento, para la implementación de la Política de Crecimiento Verde a
largo plazo.

En este sentido, es de vital importancia implementar un esquema de fomento a la
investigación, el desarrollo y la innovación (I+d+i) para el fortalecimiento del
aprovechamiento y tratamiento de residuos sólidos que involucre a todos los
actores de la Economía Circular. Resulta igualmente primordial fomentar la
economía circular y la aplicación del ciclo de vida de productos y servicios de
modo que se desarrolle la gobernanza de la producción y el consumo sostenibles,
mediante la articulación y gestión de sus actores, con el propósito de obtener el
mejoramiento de la calidad de vida en el Distrito Capital.

La Administración Distrital debe promover la investigación, el desarrollo y la
innovación (I+d+i) sobre Economía Circular en Bogotá D.C.  Esto con el fin de
fomentar la realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación
sobre sostenibilidad y Economía Circular, los cuales servirán de insumo para la
transición hacia una ciudad que garantiza el aprovechamiento y tratamiento de los
residuos sólidos. Además, de nuevas tecnologías que faciliten la interacción de los
actores, el cierre del ciclo de materiales y la reducción de los residuos
desperdiciados a través de la disposición final.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.
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